
Valparaíso, 03 de junio de 2025

OFICIO N° 013- 2025

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA SOBRE EL PROCESO 
DE RECONSTRUCCIÓN DEFINITIVA Y ENTREGA DE AYUDAS ECONÓMICAS A LOS 
DAMNIFICADOS POR LOS INCENDIOS QUE AFECTARON A LAS COMUNAS DE VIÑA 
DEL MAR, QUILPUÉ Y VILLA ALEMANA, EN FEBRERO 2024 (CEI 70), en su última sesión, 

acordó oficiar a US., con el propósito de que informe si la Cartera ha incorporado como 

beneficiarios de la Ficha Básica de Emergencia (FIBE) a las 107 personas que, siendo 

afectadas por el incendio, no fueron ingresadas a dicho registro en un comienzo, no obstante, 

que el Ministerio posteriormente se comprometió a incorporar. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US, en cumplimiento 

del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente Accidental diputado Tomás 
Lagomarsino Guzmán. 

Dios guarde a US.

CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE
Abogada Secretaria de la Comisión

A LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, 
SEÑORA JAVIERA TORO CÁCERES.  
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